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Resumen
Introducción: Los defectos congénitos constituyen causa de discapacidad física, psíquica y social, con un impacto en el incremento de los indicadores de morbilidad y mortalidad infantil. Pueden ser prevenibles en el nivel primario o preconcepcional.
Objetivo: Exponer consideraciones sobre prevención preconcepcional de defectos congénitos.
Métodos: Se asume la dialéctica materialista como metodología general, y se utilizaron métodos teóricos: análisis documental, analítico–sintético e inductivo-deductivo. 
Resultados y discusión: Se abordan aspectos generales de la prevención como estrategia de intervención en salud, su definición y diferentes niveles de actuación. Se retoman estos contenidos y se aplican a los defectos congénitos, tomando como premisa la etiología de estos, dada su importancia como problema de salud y la posibilidad de contribuir a la disminución de su prevalencia con beneficios sociales, económicos, medioambientales inocuos, eficaces y eficientes en el nivel preconcepcional de prevención.
Conclusiones: La prevención preconcepcional constituye un baluarte inestimable en la prevención de defectos congénitos. A pesar de que nadie discute su importancia, todavía queda mucho por hacer para alcanzar logros palpables en este sentido. 
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Introducción

Desde los albores mismos de la humanidad surgen los defectos congénitos y la explicación a su génesis fluctuó desde lo místico-religioso a lo científico, a medida que el hombre adquirió conocimientos sólidos sobre el tema. A pesar de los adelantos alcanzados hasta el presente en el campo de la Teratología, las causas de determinados defectos del desarrollo, aún no está totalmente dilucidada.
Salder T.W, (1) considera malformaciones, anomalías congénitas y defectos del nacimiento, como términos utilizados para describir toda anomalía del desarrollo estructural, funcional, metabólico y de la conducta, presente al nacer, aunque puede manifestarse más tarde, resultante de una embriogénesis defectuosa. Se puede encontrar en todas las poblaciones del mundo, sin importar etnia, raza, región geográfica.
Constituyen un problema de salud a nivel mundial al ser causa de discapacidad física, psíquica y social, con un impacto en el incremento de los indicadores de morbilidad y mortalidad infantil. (2-4) A nivel mundial, entre 2-3 % de todos los recién nacidos presentan algún defecto detectable al nacimiento, cifra que se incrementa de 4-6% al año de vida. En los países desarrollados, constituyen la segunda causa de mortalidad infantil y en la mayoría de los países de América Latina, ocupan entre el segundo y el quinto lugar. (4- 6) 
En Cuba, representan la segunda causa, con una tasa al nacer en el año 2019 y 2020, de 0,8 y 0,7 por cada 1000 nacidos vivos, respectivamente. En el grupo de uno a cuatro años ocupan el tercer lugar, con una tasa de 0,3 y 0,4 por cada 10 000 habitantes, respectivamente. En otros grupos etarios, ocupan entre el tercer y quinto lugar. (7)  
Saddler TW, en su edición 14, (1) considera que la etiología de los defectos congénitos obedece al factor ambiental en 15%, al genético en 30% y multifactorial (por poligenes mutados más un desencadenador ambiental) en 55%.  Los autores creen que debe tenerse en cuenta que en muchos defectos congénitos no es posible precisar categóricamente la causa, por tanto, debe considerarse la etiología desconocida también. 
El hecho de que el ambiente juegue un papel esencial en la etiología de muchos defectos congénitos de alta prevalencia, entre ellos las cardiopatías congénitas, defectos de cierre del tubo neural y fisurado labial y palatino no sindrómicos, los autores coinciden con Morales Peralta, (2) Zambrano y Hernández, (4) Chimah y otros, (6) que los defectos congénitos pueden ser prevenibles en el nivel primario o preconcepcional, cuyo objetivo es evitar que estos se produzcan. 
Los autores consideran que, si bien los avances alcanzados en la genética molecular prometen un futuro esperanzador en el campo del diagnóstico y de la terapia génica, el costo tecnológico es tan alto que no estaría disponible en la mayoría de los casos. Además, se considera que, a pesar de que el sistema de salud cubano está articulado para detectar una amplia gama de defectos antes del nacimiento, la prevención preconcepcional, es un eslabón cardinal y endeble de la salud reproductiva. Apostar por perfeccionamiento redundaría en beneficios tanto sociales, económicos y medioambientales para el país.
No obstante, autores (3, 5, 8) consideran que  los resultados obtenidos sobre esta temática son limitados, por una parte, por la complicada etiología de muchos defectos congénitos y porque existen condicionantes que actúan a manera de barreras: escasa cultura con relación a la planificación del embarazo, no consumo preconcepcional de ácido fólico, captación de los embarazos en avanzado período de vulnerabilidad, falta de conocimiento y percepción de riesgo de defectos congénitos en la población y en los propios profesionales de la salud, control preconcepcional deficiente  y pobre labor de promoción y educación para la salud.
El objetivo es exponer consideraciones sobre prevención preconcepcional de defectos congénitos.
Métodos

Se asume la dialéctica materialista como metodología general, y se utilizaron métodos teóricos: análisis documental, analítico–sintético e inductivo-deductivo. 
Discusión

La Organización Mundial de la Salud definió en 1988 a la prevención en salud como las “Medidas orientadas a evitar la aparición de una enfermedad o problema de salud mediante el control de los factores causales y los factores predisponentes o condicionantes”. La salud pública en Cuba tiene entre sus funciones la prevención y por ello, es uno de los pilares del Programa de Atención del Médico y Enfermera de la Familia. (9)
Se define, como estrategias de intervención en los individuos, la familia y la comunidad, caracterizadas por un conjunto de acciones específicas dirigidas a disminuir riesgo, frecuencia y consecuencias de determinada enfermedad o daño de la salud. Se describen cuatro niveles: primordial, su objetivo es evitar el surgimiento y la consolidación de patrones de vida social, económica, cultural y del ambiente físico que contribuyan a elevar el riesgo de enfermedad; primaria o de ocurrencia, reducción de la incidencia de una enfermedad; secundaria o de continuidad, reducción de la prevalencia de una enfermedad; y terciaria o de rehabilitación, evitar secuelas, complicaciones. (9)
Ramos Hernández (10) considera, que el médico general integral debe poseer la capacidad de combinar conocimientos y habilidades que le permita ejercer una medicina preventiva a nivel de los estándares actuales, que transforme los sistemas de salud desde una concepción desarrolladora. González Betancourt y otros (11) coinciden en la pertinencia de un enfoque interdisciplinario en la prevención de enfermedades por el médico general integral,  con la participación activa y transformadora de todos los sujetos. 
Tomando como premisa el pensamiento martiano y la frase del apóstol José Martí "La verdadera medicina no es la que cura sino la que precave", los autores consideran que toda estrategia de prevención en salud debe encaminarse a los niveles primordial y primario como garantía de no aparición de la enfermedad.
Al analizar los defectos congénitos como problema social de salud, se reconoce que el diagnostico de éstos, tiene un impacto negativo en la gestantes, familias y comunidad, con altos costos en lo económico y social. El seguimiento a esta problemática de salud, se contempla en el Programa Nacional de Diagnóstico, Manejo y Prevención de Enfermedades Genéticas y Defectos Congénitos, creado en Cuba en el año 1981, incluido en el Programa de Atención Materno Infantil del Ministerio de Salud Pública. El mismo incluye acciones para prevenir la aparición o detener el curso natural de estos en las diferentes etapas del desarrollo, ya sea preconcepcional, prenatal o neonatal, lo que ha posibilitado una disminución de la incidencia de los defectos al nacimiento en el país, y, por lo tanto, de la mortalidad infantil por esta causa. (12) 
Los autores concuerdan con el criterio de Rojas Betancourt, (13) en cuanto a los tres niveles de prevención de defectos congénitos, primario o preconcepcional, secundario y terciario. La prevención  primaria o preconcepcional cuyo propósito es la disminución de la prevalencia de estos, a través de acciones que eviten la expresión de factores de riesgo, entre ellas educativas y promotoras de salud, así como de asesoramiento genético a la población en edad reproductiva; la secundaria con dos vertientes, prenatal y neonatal, su propósito es evitar la continuidad del defecto, se sustenta en el diagnóstico prenatal, el asesoramiento genético postconcepcional y la pesquisa neonatal; y la prevención terciaria, encaminada a la corrección del defecto y la rehabilitación de la persona afectada.
Es opinión de los autores que, sin obviar la eficacia de la prevención en los niveles secundario y terciario, toda política salubrista en prevención de defectos congénitos debe encaminarse a la prevención preconcepcional, es decir, evitar que se expresen. 
En el ámbito internacional, la prevención de defectos congénitos ha sido motivo de análisis. En la Asamblea Mundial de la Salud del año 2010 y 2014, se hace referencia a esta problemática, y se exponen medidas de prevención primaria preconcepcional para evitar la aparición de los mismos. (14) En correspondencia con las directivas de esta asamblea, varios investigadores (6, 15, 16) proponen consignar recursos y formular actividades de intervención, desarrollar sistemas de vigilancia e intensificar las investigaciones sobre la etiología, el diagnóstico y la prevención de los principales defectos congénitos, así como la promoción de la cooperación internacional para combatir estas afecciones. 
Morales Peralta (2) refiere, al ser los defectos congénitos un grupo heterogéneo de trastornos de origen prenatal, su prevención requiere conocer los riesgos de presentarlos. En ello juega un papel primordial el control del riesgo reproductivo preconcepcional. Este constituye uno de los subprogramas incluido en el Programa de Atención Materno Infantil (PAMI), cuyo objetivo consiste en modificar positivamente el riesgo existente antes del embarazo, y así contribuir a la disminución de la tasa de morbilidad y mortalidad infantil y perinatal. (17) 
El riesgo reproductivo preconcepcional es la probabilidad que tiene una mujer no gestante de sufrir daño, ella o su producto, si se involucrara en el proceso de reproducción, asociado a una serie de factores biológicos, psíquicos, sociales y ambientales, que puede presentar un porciento considerable de la población femenina en edad fértil en una comunidad, tributarias de acciones de prevención por el médico y la enfermera de la familia encaminadas a lograr un embarazo, parto y puerperio sin daño materno, así como, obtener recién nacidos sanos, con un crecimiento y desarrollo adecuados, con el mínimo posible de enfermedades y defunciones. (17)  
En investigaciones (18-20) sobre el tema, se identificaron factores de riesgo preconcepcional en la población femenina, y debilidades en el manejo del riesgo reproductivo preconcepcional, así como se resaltó la importancia del control preconcepcional al contribuir a mejorar la salud y la calidad de vida de las madres y del producto de la gestación. Si se tiene en cuenta que diversos factores de riesgo pueden ser teratógenos potenciales, entonces su eficiente control contribuiría también a la prevención primaria de defectos congénitos. 
Otros investigadores (3,21-23) evidenciaron debilidades en el conocimiento del médico general integral y personal de enfermería, para su desempeño en el control del riesgo preconcepcional en prevención de defectos congénitos, y realizaron propuestas de actividades de posgrado, una de ellas, resultado científico de uno de los autores de esta investigación.
Es del criterio de los autores que, se hace impostergable propiciar y facilitar la prevención primaria de defectos congénitos, que es más inocua en lo físico y psíquico, económica, efectiva y eficaz, al considerar, además la importante contribución de los médicos de la atención primaria de salud, por encontrarse en el primer nivel de atención a la población, así como los beneficios con la prevención a este nivel. 
Los autores consideran que al lograr la gestación de niños sanos, trae consigo la mejora de los indicadores de salud de natalidad y mortalidad infantil en diferentes grupos etarios, así como el posible daño físico y psíquico que propicia la interrupción de un embarazo afectado a la madre, la pareja y la familia y lo declaran como beneficios sociales, así como la disminución de la incorporación de niños con defectos congénitos a la escuela y en general a la sociedad, así como, el desarrollo del potencial humano de alta calificación y la generación de nuevos conocimientos. 
Además, son del criterio que como una parte de los casos diagnosticados prenatalmente se les realiza interrupción de la gestación, traería beneficios económicos con la disminución de gastos hospitalarios en equipos e instrumental médico, medicamentos e insumos, alimentación de pacientes ingresados, índice de cama ocupada, electricidad, combustible, salones con condiciones de asepsia y tratamientos de rehabilitación, así como la disminución del uso de capital humano de salud en atención a gestantes, niños afectados y sus familias.
Los autores refieren que la orientación adecuada para el médico general integral, y a través de éste, a las gestantes y sus familias acerca de elementos ambientales que puedan resultar nocivos durante la gestación, desde sus inicios, incide en la educación medioambiental de la población en general.
Tomando como base conocimientos aportados por ramas afines del saber e interdisciplinarias como Embriología, Genética, Epidemiología y Ginecobstetricia, y los principios de la Promoción y Educación para la Salud, los autores consideran un grupo de acciones a realizar en la prevención de cualquier defecto congénito, sobre todo a los que obedecen a la etiología multifactorial: 
- Planificación de la gestación y chequeo médico preconcepcional.
- Estimulación de la reproducción en edades óptimas.
- Control preconcepcional de enfermedades maternas no infecciosas.
- Identificación de parejas con riesgo para enfermedades monogénicas o hereditarias y brindarles opciones reproductivas.
- Eliminación de todo hábito tóxico como bebidas alcohólicas, drogas, tabaco y evitar además la permanencia en lugares donde se fume.
-Educación dietética e ingestión de suplemento vitamínico de ácido fólico preconcepcional. -Fomento de actividad física adecuada en función de mantener el peso para alcanzar un índice de masa corporal adecuado.
-Vacunación antirrubéolica, corroborando previamente la no existencia de embarazo y evitar el mismo hasta pasados tres meses de aplicada la vacuna.
-No exposición a agentes potencialmente mutágenos y teratógenos en edad reproductiva, extensivo, principalmente, al primer trimestre del embarazo.
-Evitar exposición a ambientes donde se utilicen sustancias tóxicas o plaguicidas.
-Visita al médico ante la menor sospecha de embarazo y consultarlo ante cualquier duda. 
Conclusiones

La prevención preconcepcional constituye el baluarte inestimable en la prevención de daños embriofetales en general y defectos congénitos en lo particular, sustentada en dos pilares fundamentales: la educación sanitaria y el asesoramiento médico antes de la concepción. A pesar de que nadie discute su importancia, todavía queda mucho por hacer para alcanzar logros palpables en este sentido.
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